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Alcance

Información digital de secuencias

o Que está disponible publicamente.

o Que no está sujeta a condiciones establecidas en

el momento de acceso a los recursos genéticos

o Para las cual no existe un sistema de reparto de

beneficios establecido por otro instrumento

internacional (salvo cuando dicho instrumento ha

decidido utilizar el mecanismo multilateral del

CDB)



Cómo se articula para los beneficios 
monetarios

Todos los usuarios que utilicen directa o

indirectamente información digital de secuencias

para desarrollar sus productos comerciales y cuyos

beneficios estén por encima de un umbral deberían

pagar a un fondo global 0.1% de sus ganancias

brutas o 1% de sus beneficios netos.

Adjunto A→ Lista indicativa de sectores



Cómo se articula para los beneficios no 
monetarios

Todos los usuarios deben compartir los beneficios

no monetarios.

Información sobre necesidades y oportunidades en

un portal manejado por la Secretaría del CDB.



El papel de las bases de datos

Las bases de datos deberían

o Informar a los usuarios sobre el mecanismo multilateral y las

posibles obligaciones de pago

o Informar sobre la obligación de cumplir con normativas nacionales

de acceso y reparto de beneficios

o Publicar información de país de origen de los recursos genéticos del

cual se derivan los datos

o Requerir confirmación que los datos no están sujetos a ninguna

restricción que impida su publicación

o Observar buenas prácticas de manejo de datos



Cómo se utilizan los fondos en el fondo global

o Asignación directa a los países de acuerdo con una serie de

criterios (lista indicativa en Adjunto B) y una metodología a

determinar por un grupo de expertos (términos de referencia

en el Adjunto C).

o Una entidad nacional recibe los fondos para administrarlos de

acuerdo a como decidad el país, con fines de contribuir a los

objetivos del CDB.

o Al menos la mitad de la cantidad nacional puede ser utilizada

para apoyar a comunidades indígenas y locales

o La conferencia de las partes puede reservar una parte del fondo

para desarrollo de capacidades en el uso de información de

secuencias



Administración del fondo global

• El fondo está bajo la autoridad y guía de la

Conferencia de las Partes

• Su gestión estará en manos de un comité

(términos de referencia en el Adjunto D).



Relación con otros instrumentos de 
acceso y reparto de beneficios

• El mecanismo multilateral se aplica sin perjuicio a

las normativas nacionales de acceso y reparto de

beneficios.

• Se invita a los países que conformen sus

normativas nacionales al mecanismo

• Reconocimiento de otros instrumentos

internacionales e implementación coordinada y

respetuosa con ellos



Revisión del mecanismo multilateral

• En 4 años – en la COP18

• Aspectos a observar, entre otros:

• Fondos colectados

• Eficiencia del mecanismo

• Sectores de referencia para el pago

• Relación y coordinación entre el mecanismo y

los sistemas nacionales de acceso y reparto de

beneficios


